
 

 

Acuerdo de 15  de mayo de 2009, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Zaragoza, por el que se fijan las Directrices generales para la elaboración de 

los programas formativos de los estudios de Grado. 

 
 
La Ley Orgánica 6/2001, modificada por la Ley 4/2007, de Universidades, prevé en su 

artículo 35 que el Gobierno establecerá las directrices y condiciones para la obtención de los 

títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional y en su 

artículo 37 que las enseñanzas universitarias se estructurarán en tres ciclos: Grado, Máster y 

Doctorado.  

 

El Real Decreto 1393/2007, de 26 de octubre, por el que se regula la ordenación de 

las enseñanzas universitarias oficiales, desarrolla la estructura de las enseñanzas 

conducentes a títulos de Grado, Máster y Doctorado mencionadas en la citada Ley y 

establece las directrices, condiciones y procedimiento de verificación y acreditación que 

deberán superar los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos previa a su 

inclusión en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Con su aprobación, se 

ha abierto un periodo de máxima actividad en la tarea de elaboración de planes de estudios 

conducentes a la obtención de títulos oficiales, lo que requiere que la normativa para la 

elaboración y la ordenación académica de los programas formativos en la Universidad de 

Zaragoza se adecue a las nuevas exigencias del actual marco jurídico. 

 

En el curso 2008/09 la Universidad ha puesto en marcha doce nuevos estudios de 

Grado de acuerdo con la normativa señalada, si bien, con carácter previo, estableció 

Directrices generales para la elaboración de los programas formativos de los estudios 

oficiales de la UZ en el Acuerdo de 13 de noviembre de 2007. Tras la puesta en marcha de 

estos estudios y con la experiencia ya adquirida, parece oportuno reordenar algunos 

conceptos y concretar las exigencias que deben cumplir los nuevos estudios de Grado, así 

como incorporar determinados aspectos acerca de la competencias en idiomas modernos que 

deben incluir las titulaciones e integrar competencias en tecnologías de la información y 

comunicación aplicadas a la titulación. 

 

De igual modo, resulta necesario abordar una regulación de los estudios a tiempo 

parcial en la Universidad de Zaragoza, puesto que el Espacio Europeo de Educación Superior 

contempla la formación a lo largo de la vida, la cual puede venir condicionada tanto por 

situaciones personales, como profesionales que no permitan la dedicación a tiempo completo 

del estudiante, por ello las propuestas de títulos deben permitir a los estudiantes cursar 

estudios a tiempo parcial.   

 

También parece oportuno recoger determinadas previsiones acerca de los Trabajos Fin 

de Grado que se incorporan con carácter general a los títulos puesto que se trata de una 
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importante novedad para muchas titulaciones, así como medidas flexibilizadoras en la línea 

de mejorar la adaptación de los estudiantes a las nuevas titulaciones de Graduado. 

 
Por todo lo anterior, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 

atendiendo a la necesidad de regular aspectos relevantes que deben contemplarse con 

carácter general a los programas formativos, acuerda: 

 

CAPITULO I 
 

DIRECTRICES GENERALES FORMATIVAS 

 
Art. 1. Calendario Académico 

1.- Todas las propuestas se realizarán asumiendo que un estudiante pueda cursar sus 

estudios de Grado en un curso académico de 40 semanas y 1500 horas, entendiendo que 

este tiempo incluye enseñanzas teóricas o prácticas, realización de seminarios, trabajos, 

actividades prácticas o proyectos, horas de estudio así como las horas dedicadas a la 

preparación o realización de pruebas de evaluación. 

2.- El curso se dividirá en dos semestres. Cada semestre se configurará con 20 semanas de 

actividades formativas, que incluirá las actividades evaluadoras y que se regulará en el 

Calendario académico aprobado anualmente.  

 

Art. 2. Dedicación de los estudiantes a tiempo parcial 

1. Se consideran estudiantes a tiempo parcial en la Universidad de Zaragoza, aquellos que 

por motivos debidamente justificados no puedan cursar 60 o más créditos. Esta situación de 

estudiante a tiempo parcial será tenida en cuenta a los efectos de la regulación de la 

permanencia en la Universidad. Las Guías Docentes incluirán una sección en la que se 

describirá el régimen de dedicación pensado para alumnos que compatibilizan sus estudios 

con otras actividades que les impiden una dedicación plena a los mismos, ajustándose a las 

condiciones establecidas en la Normativa de Matrícula y Regímenes de Dedicación de la 

Universidad de Zaragoza. 

2. Los estudiantes a tiempo parcial, que acrediten tal condición, podrán realizar una 

matrícula inferior a 60 créditos anuales, con un mínimo de 30 en el primer curso. 

 

Art. 3. Programa de formación 

Las enseñanzas que conformen un título deberán incluir su perfil formativo, que 

comprenderá tanto las competencias específicas, como las correspondientes genéricas o 

transversales que el estudiante deberá alcanzar para obtener el título correspondiente. 

 

Art. 4. Unidad de medida 

Los planes de estudio de Grado se estructurarán en créditos europeos (ECTS), definidos de 

acuerdo con lo establecido en la legislación correspondiente. En la Universidad de Zaragoza 

un crédito europeo, salvo excepciones totalmente justificadas, se corresponderá con 25 

horas de trabajo del estudiante. Los tipos de actividades formativas se coordinarán con el 

encargo docente del PDI, adaptado al crédito europeo y recogido en la actualidad en los 
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acuerdos de Consejo de Gobierno de 02/02/2006 y de 04/07/2007 (texto refundido) (BOUZ 

nº 7/2007). 

 

Art. 5. Distribución de las cargas de trabajo 

La estructura de las enseñanzas podrá ser anual o semestral. Con carácter general, el 

número de créditos por asignatura ofertada no podrá ser inferior a 6 en el caso de 

asignaturas obligatorias y a 5 en el caso de asignaturas optativas. Excepcionalmente se 

podrán ofertar asignaturas optativas con un mínimo de 3 créditos, siempre que no superen 

un tercio de la optatividad ofertada en la titulación. En este porcentaje no se computan las 

asignaturas indicadas en el artículo 10.2 si éstas tienen un carácter optativo.   

Las asignaturas anuales no serán de más de 15 créditos. 

 
 

CAPITULO II 
 

ESTRUCTURA DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN 
 
Art. 6.- Módulos 

Las enseñanzas de Grado podrán estructurarse en módulos, entendidos como unidades de 

aprendizaje con objetivos comunes, criterios de evaluación explícitos y coherentes y que 

agrupan materias o asignaturas que se consideran unidas de cara a su oferta y seguimiento 

por parte del estudiante. 

 

Art. 7.- Materias y Asignaturas 

Las materias se corresponderán con disciplinas científicas y podrán estar divididas en 

asignaturas, pudiendo establecerse materias con una única asignatura. Dentro de la 

estructura de las asignaturas que se establezca, deberán distinguirse enseñanzas teóricas, 

prácticas, seminarios y otras actividades, trabajo personal y evaluación. 

 

Art. 8.- Créditos de formación básica 

1.- Todas las materias básicas propuestas en  un título tendrán naturaleza obligatoria para el 

estudiante, no pudiéndose prever materias básicas de naturaleza optativa. 

2.- Los planes de estudio deberán contener un mínimo de 60 créditos de formación básica 

distribuidos de la siguiente forma: 

a) Materias vinculadas a la rama de conocimiento. Los planes de 

estudios de los títulos de Grado deberán contener, al menos 36 créditos vinculados a 

algunas de las materias que figuran en el anexo II del RD 1393/2007 para la rama 

de conocimiento a la que se pretenda adscribir el título. Estas materias se ofertarán 

en la primera mitad del plan de estudios. 

b) Otros créditos de formación básica. Los créditos restantes, hasta 60 

créditos en su caso, deberán estar configurados por materias básicas de la misma u 

otras ramas de conocimiento de las incluidas en el anexo II del RD 1393/2007 ó por 

otras materias, siempre que se justifique su carácter básico para la formación inicial 

del estudiante o su carácter transversal. 
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3.- Se entenderá por créditos de carácter transversal aquellos que completen la formación 

del estudiante con contenidos de carácter instrumental y que podrán ser reconocidos en 

cualquier titulo de Grado si se produce un cambio de estudios. 

 

 

Art. 9.- Materias o asignaturas obligatorias 

Se entiende por materias o asignaturas obligatorias aquéllas que la Universidad incluye en el 

plan de estudios para que sean cursadas y superadas por todos los estudiantes matriculados 

en el título de Grado correspondiente. 

Se considera formación de carácter transversal un conocimiento del idioma moderno que se 

especifique en el plan de estudios de la titulación, amparado por un nivel idiomático 

reconocido en el Marco Europeo Común de Referencia como B-1 o equivalente, que formará 

parte obligatoriamente de todos los planes de estudio, computándose a efectos de la 

obtención del título de grado y que se concretará en una asignatura de 2 créditos, cuyas 

características y regulación se establecerá oportunamente. 

 

Art. 10.- Materias o asignaturas optativas 

1.- Se entiende por materias o asignaturas optativas aquéllas que se incluyen en plan de 

estudios para que los estudiantes puedan escoger entre la oferta que diseñe el título de 

Grado correspondiente. 

Los planes de estudio de los títulos de Grado podrán incluir materias o asignaturas optativas 

de acuerdo con los siguientes criterios mínimos: 

 

a) El mínimo de optatividad de un plan de estudios será de 18 créditos y el 

máximo de 48. 

El número de créditos optativos ofertados en un plan de estudios estará en el 

margen de  2 a 2´5 veces los créditos optativos que deba superar el estudiante para 

obtener el título. Se garantizará en todo caso una oferta del doble de los créditos de 

optatividad que deba superar el estudiante. Las oferta de asignaturas optativas que 

superen este número deberán contar con al menos diez alumnos matriculados para 

poder ser activadas. 

En el caso de titulaciones con competencias profesionales legalmente 

establecidas, el número de créditos de optatividad podrá ser  inferior. 

 

b) Los créditos que se reconozcan por las actividades contempladas en el art. 

12.8 del R.D. 1393/2007, se incorporarán al expediente como créditos optativos. 

 

c) El POD establecerá la oferta de materias o asignaturas optativas para cada 

curso académico, en función de la tendencia demostrada de matrícula de cada una 

de ellas. En el caso de no ofertarse alguna asignatura optativa en un curso 

académico, deberá garantizarse la posibilidad de examinarse de la misma en el curso 

académico siguiente sin derecho a docencia. 
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d) En todo caso, y en relación con la capacidad docente, podrá establecerse 

un límite máximo de alumnos que podrán cursar la materia o asignatura optativa. 

 

2.- En el plan de estudios de la titulación deben ofertarse materias que incluyan 

competencias en idioma moderno con fines específicos y en tecnologías de la información y 

la comunicación aplicadas específicamente a dicha titulación. 

 

Art. 11.- Seminarios 

Los seminarios, entendidos como actividades docentes de corta duración, que se enmarcan 

dentro de las actividades formativas de una determinada materia o asignatura, deberán 

formar parte explícita del plan de estudios. 

 

Art. 12.- Prácticas externas 

Los planes de estudio de títulos de Grado podrán programar prácticas externas, que deberán 

ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios y con una extensión 

máxima de 60 créditos. Para que dichas prácticas puedan ser ofrecidas, será obligatorio 

hacer constar en la Memoria de verificación los convenios y acuerdos  o al menos pre-

acuerdos con entidades o empresas que las hagan posibles para todo el alumnado que se 

incorpore en la oferta académica anual, dejando abierta la posibilidad de incorporar nuevos 

convenios en el futuro. 

 

Art. 13.- Trabajos dirigidos y otras actividades formativas relacionadas con el plan 

de estudios 

La propuesta de trabajos dirigidos y otras actividades formativas deberá  enmarcarse dentro 

de las actividades formativas de un determinado módulo o materia del plan de estudios 

propuesto, especificándose la forma de  su evaluación. 

 

Art. 14.- Trabajo Fin de Grado 

1.- Los planes de estudios de Grado deberán incluir entre 6 y 30 créditos destinados a la 

realización de un trabajo fin de Grado en la fase final del plan de estudios. Cada plan 

establecerá la forma de realización y evaluación de dicho trabajo, que deberá orientarse a la 

evaluación de las competencias asociadas al título. 

2.- En la Memoria para la verificación del título correspondiente se explicitarán el sistema de 

realización de los trabajos fin de Grado, su extensión en créditos, su tutela y sus 

mecanismos de gestión y sus procedimientos de evaluación y calificación, ajustándose a lo 

siguiente: 

a) Concepto.  Los trabajos fin de grado deben constituir un trabajo personal 

del estudiante. 

b) Tipos (Modalidades). Estos trabajos deberán realizarse mediante el tipo 

(modalidad) que se incluya en el plan de estudios. Podrían consistir, entre otras, en 

trabajos realizados en laboratorio, trabajos resultados de prácticas en empresas o 

instituciones o durante una estancia en otra Universidad, española o extranjera a 

través de un convenio o programa de movilidad. 
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El trabajo fin de grado podrá realizarse dentro del itinerario o mención 

elegido por el estudiante. 

c)  Dirección. El trabajo fin de grado deberá contar con un director o 

directores, que tutelen y supervisen la labor del estudiante. Preferentemente, el 

director deberá estar incluido entre el profesorado de la  Universidad y se asignará 

en el periodo inmediatamente siguiente a la matrícula. También podrán dirigir 

trabajos personal ajeno a la Universidad , siempre que el trabajo cuente con el aval 

de un profesor de la Universidad de Zaragoza, que actuará como ponente. 

d) Matriculación. El estudiante en los periodos de matrícula que establezca 

el calendario académico, se matriculará del Trabajo fin de Grado,  única o 

conjuntamente con el resto de asignaturas que le falten para finalizar estos estudios 

oficiales. 

e) Presentación. La presentación del trabajo se hará una vez que haya 

superado el resto de las asignaturas que lleven a la obtención del título oficial y 

deberá contar con el visto bueno de su director. Se llevará a cabo dentro de los 

periodos que cada Centro establezca al efecto, que podrían no coincidir con los 

periodos de examen. El estudiante podrá presentarse como máximo en dos ocasiones 

cada curso académico. 

El trabajo se materializará en una memoria escrita, acompañada del material 

que se estime adecuado, y expondrá oralmente ante el Tribunal en sesión pública 

convocada al efecto. En ella, el estudiante deberá demostrar su capacidad para 

transmitir los conocimientos adquiridos y responderá a las preguntas que realice el 

tribunal. 

f) Tribunales. Los Centros establecerán los procedimientos para la 

formación de los tribunales y traslado a estos de los trabajos presentados en cada 

periodo establecido para ello. Los tribunales evaluadores estarán constituidos al 

menos por tres miembros y serán nombrados según el procedimiento que el centro 

determine. 

g) Calificación. La calificación del trabajo se realizará con el mismo baremo 

que el resto de las asignaturas de titulaciones oficiales. En caso de evaluación 

negativa, el tribunal decidirá si procede una segunda defensa con las 

correspondientes modificaciones o la realización de un nuevo trabajo. 

 

 

CAPITULO III 
 

EXTINCIÓN DE PLANES 
 

Art. 15. Medidas flexibilizadoras de la extinción de planes 

1. Durante los cursos en los que se realice la extinción de los planes de estudios a los que 

vienen a sustituir las nuevas enseñanzas de Grado, el estudiante podrá utilizar tres 

convocatorias en el segundo curso en extinción, hasta agotar las seis convocatorias 

disponibles. 
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2. No se admitirán traslados de expediente o matrícula que comporten la necesidad de 

cursar más de dos asignaturas que no se impartan como consecuencia de la extinción del 

correspondiente plan de estudios de las que el estudiante no se hubiese matriculado 

previamente. 

 
3. La Comisión de Docencia del Centro podrá establecer un plan específico para superar la 

carga lectiva que le reste a un estudiante cuando tenga superados el 85% de los créditos del 

plan que se extingue y alguna de las asignaturas que le falten no se imparta docencia, 

indicándole la superación de asignaturas con competencias similares de otras titulaciones o 

de las enseñanzas de Grado en que se hayan transformado los estudios que inició.  

 

Disposición adicional 

La presente disposición es de aplicación para todos los grados de la Universidad de 

Zaragoza, aunque las titulaciones con Directrices propias estarán exentas de cumplir con las 

disposiciones de este documento cuando entren en contradicción con dichas directrices. 

 

Disposición transitoria 

Los planes de las titulaciones de grado ya aprobadas se adaptarán a lo establecido por estas 

directrices cuando se efectúe la primera modificación de éstos. 

 

Disposición derogatoria 

Queda derogado el Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, del Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Zaragoza, por el que se aprobaron las Directrices generales para la 

elaboración de los programas formativos de los estudios oficiales de la Universidad de 

Zaragoza, en todo lo que afecte a los estudios de Grado 

 


